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LaJusticiadavía libreal despido flexible
de20días lanzadoen la reforma laboral
SENTENCIA/LaAudienciaNacional apruebaelprimerEREdeungrupodeempresas.Creeprobadas laspérdidaseconómicas,
constataque los juecesnodebenvalorar lascausas,comodice la ley,ydacredibilidadal Informede la InspeccióndeTrabajo.

M. Serraller/M. Valverde.Madrid
LaAudienciaNacionalhaava-
ladoelprimerEREdeungru-
po de empresas de la reforma
laboral. En una sentencia,
aprueba el Expediente de Re-
gulacióndeEmpleodeun im-
portantegrupodelsectordela
automoción, ya que considera
probadas las pérdidas econó-
micasquealegó la empresa–y
reconoce que el tribunal no
debeentrara juzgar las causas
ni la estrategiaempresarial–, y
otorgaplenacredibilidadalIn-
formedelaInspeccióndeTra-
bajoquelosustentó.
En este fallo, el Tribunal da

unespaldarazo a las empresas
y a la propia reforma laboral,
ya que, como adelantó EX-
PANSIÓN,desdeelpasado28
demayo hasta julio, los jueces
han tumbado todos los ERE
presentados después de que
entraraenvigorel 12de febre-
ro la nueva norma, y lamayo-
ría de estos despidos anulados
afectaban a grupos de empre-
sas. Los jueces consideraban
que las empresashabían incu-
rrido en defectos formales en
la presentación de los Expe-
dientes. La primera sentencia
que avaló unERE de la refor-
ma, delTribunal Superior de
Justicia deGalicia, no afectó a
ungrupo.
Enelcasoqueahoraha juz-

gado la Audiencia Nacional,
ungrupodeempresasinstóun
EREenCanarias. Lopresentó

sulten acreditadospormedios
de prueba”. UGT sostuvo que
ni laDirectiva 98/59 ni el artí-
culo51delEstatutodelosTra-
bajadores ni el RealDecreto
801/2011 reconocen legitima-
ciónparainstarundespidoco-
lectivo a los grupos de empre-
sas. El grupo defendió que su
naturaleza no es mercantil si-
no laboral, por presentar uni-
daddedirección,cajacomúny
confusióndeplantillas.
La sentencia se lamenta de

que“unavezmás, laSala seve
obligada a resolver un conflic-
to que el legislador noha con-
templado. La regulación del

despido colectivo, reciente-
mente revisada, guarda silen-
cio respecto a los grupos de
empresas, a pesar de que son
cadavezunarealidadcadavez
másgeneralizada”.Yleparece
acreditado que concurre un
grupo laboral, por lo que el
empleador es el grupo. A este
respecto, JesúsMercader, ca-
tedrático deDerecho del Tra-
bajo de la Universidad Carlos
III, cree que “esta solución
permite resolver inaplazables
problemas en la crisis pero
quizá debe ser el legislador el
quedérespuestauniforme”.
Por último, los sindicatos

cuestionaron la viabilidad fu-
tura de la empresa a conse-
cuenciadelamedidaextintiva.
Perolasentenciarecuerdaque
la reforma laboral ha suprimi-
dolaproyeccióndefuturoyha
desvinculado la causa del
mantenimiento del empleo:
“Yanosetratadelograrobjeti-
vos futuros, sinode adecuar la
plantilla a la situación de la
empresa. La justificación del
despidoahoraesactual”.
“El cómo afecten las extin-

ciones al devenir de la organi-
zaciónproductivaesunacues-
tión de estrategia empresarial
que exigiría un juicio de opor-
tunidadrelativoa lagestiónde
la empresa que el legislador
expresamentedesea erradicar
delalabordesupervisiónjudi-
cial”,remachalasentencia.
Así, Fermín Guardiola, so-

El fallo respalda
a las empresas y
a la reforma laboral,
cuestionados por
los tribunales

Laministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez.

cial. Y aludió a una caída del
mercado del automóvil de
másdel50%.
AsíloreflejaelInformedela

Inspección de Trabajo que,
para la Audiencia, “goza de
presunción de certeza no sólo
encuantoaloshechosqueson
susceptiblesdepercepcióndi-
recta del inspector, sino tam-
bién a aquelloshechosque re-

allíporqueel70%desuplanti-
lla está radicada en las Islas,
pero laAutoridad Laboral ca-
narialoanulóel6defebrero.A
sujuicio,separtíadeunasitua-
ción económica negativa pero
la extinción resultaba despro-
porcionada y era posible una
medidamenostraumática.

El segundoERE se instó en
abril y se hizo como grupo de
empresasdealcancenacional.
No hubo acuerdo con los sin-
dicatos, perocontóconel aval
de la Inspección de Trabajo.
El mismo caso que se había
anulado antes de la reforma
laboralseaprobódespués.Los
trabajadores decidieron recu-
rrir. La empresa acreditó pér-
didas acumuladas en los últi-
mos cuatro años que ascen-
dían a 60 millones de euros,
quenosehabíaabonadolapa-
ga extraordinaria de junio y
que se estaba renegociando la
deuda con la Seguridad So-

Ef
e

La doctrina
de la sentencia

LaAudiencia
entiende,siguiendo

la reforma laboral,queno
correspondea los tribunales
especularacercadesiel
EREcontribuyea la
viabilidadde laempresa.
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Lostribunalesdeben
limitarseacontrastar

laexistenciade lascausas
legales–pérdidas,eneste
caso,o reduccióndeventas
o ingresosenotros–.

2

Lasentencia legitima
algrupo.Entiende

quehafuncionadosiempre
comogrupo laboral
yqueelmismoha
presentadoeldespido
comounhechoglobal.
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El fallosebasaen
el Informede la

InspeccióndeTrabajo,
que“gozadepresunción
decertezaencuantoa los
hechosqueacredita”.
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L a reciente sentencia de la Sala
de lo Social de la Audiencia
Nacional,de28deseptiembre

de2012,es laprimeradeestealtotri-
bunal (y casi de cualquier otro, con
una sola excepción del Tribunal Su-
periordeJusticiadeGalicia)quede-
clara conforme a derecho un despi-
do colectivo llevado a cabo con pos-
terioridad a entrar en vigor la refor-
malaboralde2012.
La propia resolución indica que

“unavezmásestaSalaseveobligada
a resolverunconflictoqueel legisla-
dor no ha contemplado”, y con ello
apunta al alto grado de incertidum-

bre jurídica que, esperemos que
transitoriamente, la aplicación de la
reformaestágenerandoen los tribu-
nales.
Varias son las importantes cues-

tionesquelaAudienciaNacionalde-
cide en su sentencia. En primer lu-
gar, y tras reiterar la presunción de
certeza de los hechos deducidos del
informedelaInspeccióndeTrabajo,
resuelve que un grupo de empresas
(siempreque lo sea a efectos labora-
les) está legitimado–encontrade lo
quesostuvounsindicatodemandan-
te, y a pesar del silencio al respecto
de la ley –para instar undespido co-
lectivo, sin tener que (ni, probable-
mente, so pena de nulidad, poder)
articularlo de modo independiente
porcadaunadelassociedadesquelo
componen.
Elgrupodeempresas laboral esel

verdadero empleador y debe consi-
derarse la situaciónde todas las em-
presasque locomponenaefectosde
determinar si concurre una situa-
cióneconómicanegativa, ademásde
sermás garantista la negociación en
su seno, ser conforme con la doctri-
na administrativista, y estar prevista
legalmente la posibilidad de que ne-
gociecolectivamente.
En segundo lugar, la sentencia

avala una comisión mixta de nego-
ciación –comité de empresa inter-
centros junto con representaciones
ad hoc–, no sin expresar cierta des-

confianza frente a estos últimos,
mostrándose más favorable a la re-
presentación puramente sindical,
más “habituada y preparada para la
negociación”.
Con todo, y puesto que de facto

hubo presencia sindical, negocia-
ciónefectivacon liderazgode los re-
presentantes sindicales y del comité
intercentros “y no se alcanzó acuer-
do, lo que apunta a que la eventual
falta de costumbre negociadora de
los representantes adhocno sirvió a
los intereses de la empresa”, se da
porbuena la comisión, en cuyo seno
sepactóunsistemadevotopondera-
do en función del número de traba-
jadoresencadacentro.
En tercer lugar, la sentencia niega

quesea fraudulentounnuevodespi-
docolectivo,deámbitoestatal, lleva-
do a cabo dosmeses después

de desestimarse una pretensión ex-
tintiva llevado a cabopor varias em-
presas del grupo en el ámbito cana-
rio,previaa lavigenciade lareforma
laboral de 2012, porque la nueva re-
gulación sería de aplicación en Ca-
narias igual que en el ámbito nacio-
nal, y se habían incorporado nuevas
causasdedespido.
En cuanto a la concurrencia de

causa económica, se estima plena-
mente acreditada, conforme con el
contundente informe de la Inspec-
ción de Trabajo, con un “innegable
panorama de pérdidas y caída del
mercado”, así como malas previsio-
nes.Porúltimo,seestimalegalmente
irrelevante el cuestionamiento de
una presuntamala gestión empresa-
rial,odelaviabilidadfuturadelaem-
presa por lamerma de trabajadores.

Despejando la reforma laboral

Sagardoy Abogados

OPINIÓN

Román Gil Alburquerque y
Montserrat Alonso Paulí

Se estima irrelevante el
cuestionamiento de una
mala gestión empresarial
o de la viabilidad futura
de la empresa

La empresa acreditó
pérdidas de 60
millones y que el
sector del automóvil
está en caída libre

El grupo presentó
el ERE antes de
la reforma laboral
y fue anulado;
después, se aprobó

cio director de Laboral de Ba-
ker&McKenzie,entiendeque
“lostribunalesdebenlimitarse
acontrastarlaexistenciadelas
causas legales. Los sindicatos
pedían al tribunal que entrara
en valoraciones que, dice la
Audiencia, no le corresponde
hacer, sino exclusivamente a
las empresas. Hay que darle,
esosí, gran importanciaacon-
figurar las memorias econó-
micas que justifican el despi-
do”. En lamisma línea sema-
nifiesta FedericoDurán, socio
de Garrigues, quien celebra
que se relativicen los supues-
tosincumplimientosformales.
EstebanCecaMagán,sociodi-

rector deCecaMagánAboga-
dos, espera que “el Supremo
dicte una resolución definiti-
vamente clarificadora, evitan-
doasílacontradicciónconque
sepronuncian los jueces”, aun
cuando celebra que “se cons-
tataunprogresivomenorrigor
obstativoen laaplicación judi-
cialdelareforma”.

Editorial/Página2

El predominio del convenio de empresa
frente al del sector es unode los grandes
objetivos del Gobierno en la reciente re-
forma laboral. Con el respaldo de nume-
rosos expertos e instituciones nacionales
einternacionales,comoelBancodeEspa-
ña,Fedea, laComisiónEuropeaoelFon-
doMonetarioInternacional,enlamodifi-
cación del Estatuto de losTrabajdores el
Ejecutivodioprioridadalaempresaenla
negociación colectiva. El Gobierno está
convencido de que este cambio facilita
mayor flexibilidad de las condiciones la-
boralesdeunacompañíaparaadaptarsea
la evoluciónde supropiomercado, inde-
pendientementede loquedicteel sector.
En consecuencia, que con el acuerdo

desustrabajadores,unaempresapueda
cambiar los salarios, la jornada laboral,
los turnos, la planificación de las vaca-
cionesolasmedidasparaconciliar lavi-
da laboral y familiar, entre otras cues-
tiones, para evitar el recurso al despido.
Precisamente, ensusentenciadelpa-

sado10deseptiembre, laAudienciaNa-
cional da la razón al Gobierno en esta
controvertida cuestión de la negocia-
ción colectiva. En primer lugar, porque
fue el propio Ministerio de Empleo el
quedemandóa laspatronalesysindica-
tosdel sectordederivadosyprefabrica-
dosdelcementoporintentarsaltarselas
disposiciones de la reforma laboral que
dan prioridad al convenio de empresa
frente al del sector en la regulación de
algunosaspectos.

Inconstitucionalidad
En segundo lugar, porque la sentencia,
adelantada por EXPANSIÓN el 17 de
septiembre, entrade llenoenel conflic-
to entre convenios. Así, la Audiencia
Nacional es categórica: “Los convenios
han de ajustarse a la reforma laboral,

mientras no exista tacha de inconstitu-
cionalidad,seananterioresonoalamis-
ma”. Hay que recordar que el PSOE e
Izquierda Unida acaban de presentar
unrecursodeinconstitucionalidadcon-
tra la reforma laboral. El Alto Tribunal
debe decidir todavía si admite el recur-
so.Mientras tanto, la Audiencia Nacio-
nal recalcaque“todos losconveniosco-
lectivosvigentesestánligadosporelEs-
tatutodelosTrabajadorescuandofija la
prioridaddelacuerdodeempresa”.
Unmandatoqueinclusoseextiendea

losconveniosqueyaestabanenvigoren
el momento de la promulgación de la
reforma laboral. Así, el fallo señala que
lamodificacióndelEstatuto de losTra-

bajadores“nopuedeserretroactiva,pe-
ro cuando entre en vigor influye sobre
unanorma inferior [comounconvenio]
queestávigente”.
La Audiencia Nacional, que es el tri-

bunal más alto que se ha pronunciado
hasta ahora sobre esta cuestión, respal-
dalastesisdelGobiernosobrelamoder-
nización de los convenios colectivos.
“La negociación colectiva nopuede en-
tenderse excluyente e inmodificable,
pues ello supondría frenar la evolución
y el progreso del derecho del trabajo y
convertirlonegocialenderechoabsolu-
to y en tantos [derechos] necesarios co-
moconvenioshubiera”.
Incluso,elfallorebatelatesishabitual

de los sindicatos sobre la irretroactivi-
dadde losconvenioso imposibilidadde
cambiar lo acordado. “La invocaciónde
de este principio no puede presentarse
comodefensadeuna inadmisiblepetri-
ficacióndelordenamientojurídico”.

LABATALLADE LANEGOCIACIÓNCOLECTIVA/ LAAUDIENCIANACIONALTAMBIÉNHARESPALDADO

ELOBJETIVODELGOBIERNODEDARPRIORIDADALCONVENIODEEMPRESAFRANTEALDELSECTOR.

Laempresa frenteal sector
ANÁLISIS

Todos los convenios
colectivos vigentes están
ligados por la prioridad
del acuerdo de empresa

porM.Valverde/M.Serraller.

El presidente de CEOE, Juan Rosell, y los líderes sindicales Toxo yMéndez.
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